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JUSTIFICACIÓN PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE AUMENTOS E
HIDRATACIÓN PARA APOYO INSTITUCIONAL EN LA REALIZACIÓN DEL EVENTO
ZONAL SUBREGIONAL DEL BABY FUTBOL MASCULINO CORPORACIÓN LOS
PAISITAS 2026.

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE
SATISFACER.

La administración Municipal de Segovia, Antioquia es la entidad estatal territorial
encargada de velar por velar por cumplimiento de los fines del Estado, establecidos;

Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia determina que Colombia
es un Estado socIal de derecho, organizado en forma de República unitaria,
descentralizadá, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática,
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y
la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia determina que son fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en lás decisiones que los afectan y en la
vida económica, politica, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo.

(

Que el articulo 20 de la Constitución Política de Colombia determina que el ejercicio
dei deporte. sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como
función la formación integral de las personas, preservar y ddsarrollar una mejor salud
en el ser humano. El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen
gasto público social. Se reconoce el derecho de todas Ips personas a la recreación, a
la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas
actividades e inspeccionará, vigilará y ¿ontrolará las organizaciones deportivas y
recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.

Que el articulo 1 de’ Ía Ley 181 de 1995 determina que los objetivos generales de la
presente Ley son el patrocinio, el fomento, la masificación, la divulgación, la
planificación, la coordinación, la ejecución y el asesoramientode la práctica del deporte,
la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la ed'ucación
extraescolar de la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del
pais, en desarrollo del derecho de todas las personas a ejercitar el'libre acceso a una
formación física y espiritual adecuadas. Así mismo, la implantación y fomento de la
educación física para contrIbuir a la fofrrlación integral de la persona en todas sus
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caldía

edades y facilitarle el cumplirniento eficaz de sus obligaciones como miembro de la
sociedad .

Que el artículo 3 de la Ley 181 de 1995 determina qué para garantizar el acceso del
individuo y de la comunidad al conocifniento y práctica del deporte, la recreación y el
aprovechamiento del tiempo libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos
rectores :

1. Integrar la educaciÓn y las a¿tividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema
educativo general en todos sus niveles.

2. Fomentar, proteger, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus
manifestaciones como marco idóneo para las prácticas deportivas y de recreación

3.

4

Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias de las entidades
territoriales en el campo del deporte y la .recreación y apoyar el desarrollo de éstoi

formular y éjecutar programas especiales para la educación física. deporte. y

recreación de-las personas con discapacidades físicas, siquicas. sensoriales, de la
tercera edad y de los sectores sociales más ';ecesitados creando más facilidades y
oportunidades para la práctica del deporte. de la educación física y la recreación

5. Fomentár la creación de espacios que facillte-n la actividad física, el deporte y la
recreación como hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar
social, especialmente en los sectores sociales más necesitados

6.. Promover y planificar el deporte com’petitivo y de alto rendimiento, en coordinación
con las federa.ciones deportivas y otras autoridades competentes, velando porque
se desarrolle de acuerdo con los principios del movimiento olímpico.

7. Ordenar y difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte 9 la 'récreación, y
fomentar las éscuelas deportivas para la formación y perfeccionamiento de los
practicantes y cuidar la práctica deportiva en la edad escolar. su continuidad y
eficiencia

8. Formar -técnica y. profesionalmente al personal necesario para mejorar la calidad
técnica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo. libre, con
permqnente actualización y perfeccionamiento de sus conocimientos.

9. Velar por el cumplimiento de las normas establecidas para la seguridad de los
participantes y espectadores en las actividades deportivas, por el control médico de
los deportistas y de las condiciones físicas y sanitarias de los escenarios deportivos

10. Estimular la, investigación científica de las ciencias aplicadas al deporte, para el
mejoramiento de sus técnicas y modernización de los deportes.
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11. Velar porque la práctica deportiva esté exenta de violencia y de toda acción o
manifestación que pueda alterar por vías extra deportivas los resultados de las
competencias

12. Planificar y programar la construcción de instalaciones deportivas con los
equipamientos necesarios, procurando su óptirna utilización y uéo de los equipos y
materiales destinados a la práctica del deporte y la recreación

13. Velar porque los municipios expidan normas urbanísticas que incluyan la reserva de
espacios suficientes e infraestructuras mínimas para cubrir las necesidades sociales
y colectivas de carácter deportivo y reereativo.

14. Favorecer las manifestaciones del deporte y la recreación en las expresiones
culturales, folklÓricas o tradicionales y en las fiegtas típicas, arraigadas en el
territorio nacional, y en todos aquellos actos que creen conciencia del deporte y

' reafirmen la identidad nacional..

15. Compilar, suministrar y difundir la información y documentación relativas a la
educación física, el déporte y la recreación y en especial, las relacionadas con los
resultados de las investigaciones y los estudios sobre programas, experiencias
técnicas y científicas referidas a aquéllas.

-4
)--- .7 16. Fomentar la adecuada seguridad social de los deportistas y velar por su permanente

aplicación

17. Contribuir al desarrollo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la niñez y
de la juventud para que utilicen el tiempo libre, el deporte y la recreación como
elementos fundamentales en su proceso de formación integral tanto en lo personal
como en lo comunitario.

18. Apoyar de manera especial la promoción del deporte y la recreación en las
comunidades indígenas a nivel local, regional y nacional representando sus culturas

- Que el artículo6 de la Ley 181 de 1995 determina que es función obligatoria de todas
las insjituciones públicas y privadas de carácter social, patrocinar, promover, ejecutar,
dirigir ~y controlar actividades de recreación, para lo cual elaborarán programas de
desarrollo y estímulo de esta .actividad, de conformidad con el Plan Naci'onal de
Recreaci.ón

/

Que el articulo 7 de la Ley 181 de 1995_ determina que Los entes deportivos
departamentales y municipales coordinarán y promoverán la ejecución de programas
recreativos para la comunidad, en asocio con entidades públicas o privadas que
adelanten esta clase de programas en su respectiva jurisdicción.
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Que el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia determina que son
derechos fundamentales dé los niños: la vida, la }rifegridad física, la salud y la seguridad
social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad. tener una familia y no ser
separada de ella, el cuidado y amor. la educacIon y la cultura, la recreación y la libre
expresión de su opinión.

Que el artículo 67 de la ’Constitución Política de Colombia determina que la
educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función
social; con ella se busca- el acceso al conocimieilto, a la -ciencia, a la técnica, y a los
demás bienes y valores de la cultura . La educación formará al colombia,no en el resÓeto
a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y b
recreación, para el mejoramiento cultural, cientí üco, tecnológico y para la protección del
ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son respoñsables de la educación, que será
obligatoria entre los cinco y lo$ quince años de edad y que comprenderá como mínimo,
un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las
instituciones del Estado, sin perjuicio del cobre de derechos académicos a quienes
puedan sufragarlos. ,

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la
educación con el fin de velar por su calidad, por 'el cumplimiento de sus fines y por la
mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado
cubrimiento dél servicio y asegurar a log menores las condiciones necesarias para su

acceso y permanencia en el sistema educativo

La Nación V las entidades territoriales participarán en- la dirección, financiaciÓn y
administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la
Constitución y la ley.

Que el artículo 113 de la Constitución Política de. Colombia determina que son

Ramas del Poder Público, la lqgislativa, la ejecutiva , y la judicial. Además de los órganos
que las integran existen otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de
las demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen funciones
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines.

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia determina que la función
administrativa está al servicio de los intereses geherales y se desarrolla con fundamento
en los principios dé igualdad, moralidad, eficacia,- economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 1_a administración pública, en todos sus
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley
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Que el' artículo 311 de la Cd'nbíit¿;%ión p8ITti¿á' de Cblombia establece que al
municipio como entidad fundamental de la división É)olítico-administrativa del Estado le
corresponde prestar los servicios públi¿-os qu-e determine la ley, construir las obras que
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir
las deMás funciones que lé asignen la Constitución y las leyes.

Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia determina que son
atribuciones del alcalde: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos
del gobierno, las' ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 3. Dirigir la acción
administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento dé las funciones y la prestación
de los servicios a éu cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y
remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local,
de acuerdo con las disposiciones pertinentes. 9. Ordenar los gastos municipales de
acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto.

\

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

El municipio requ’iere la contratación del suministro de desayunos, almuerzos, cenas
y elementos de hidratación para los participantes del evento Zonal Subregional
Nordeste y Magdalena Medio de Baby Fútbol – Corporación Los Paisitas, el
cual se desarrollará dürante aproximadamente diez (10) días én la Unidad
Deportiva, con la participación de 27 equipos conformados por 23 personas cada
uno, además del acompañamiento de jueces y personal directivo de la Comisión
Organizadora de la Corporación Los Paisitas.

\

\

La necesidad surge de la obligación institucional- de garantizar condiciones
adecuadas de alimentación, nutrición e hidratación fnra los deportistas, jueces y
personal de apoyo, asegurando el bienestar físico y el rendimiento deportivo durante
el desarrollo del evento, en cumplimiento de los lineamientos de organización y
logística establecidos por la Corporación Los Paisitas y las normas de salud pública
vigentes

Los insumos solicitados incluyen

• Desayunos balanceados con aporte energético adecuado.
Almuerzos completos con proteína, carbohidratos,

/

/

/

e ensalada y bebida
natura
Cénas ligeras y nutritivas que favorezcan
participantes
Hidratación mediañte suministro de agua y bebidas isotónicas durante las
jornádas de competencia.

la• recuperación de los

•

+
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La contratación de estos servicios pOr;Tlitjfá:

•

•

•

Garantizar el bienestar y la salud- dé los participantes, jueces y personal .

directivo .

Cumplir con los estándares nutricionates y sanitários exigidos para eventog
deportivos de carácter regional
Asegurar la continuidad y el éxito del evento zonal, fortaleciendo la
participación comunitaria 9 ei desarroi to qeporti\?o

En consecuenciá, se justifica la contratación 'de alimentáclón e hidratación como
una necesidad prioritaria para la adecuada prestación de los servicios deportivos y
recreativos del municipio de Segovia en el marco del evento zonal subregiohal.

De igual forrrlá-encontramos que el artículo 3 !_iteíal E, de'la ley 1551 de 2012, que
modifica el artículo 4 de la ley 136 de 1994, establece el principio de EFICIENCIA
que significa: Los municipios garantizarán que el uso de los récursos públicos y las
inversiones que se realicen en sQ territorio produzcan los mayores beneficios
sociales,. económicos y ambienta tes.

Que este e$tud io de convenien¿ia y oportunidad se hace de conformidad con los
mandatos del artículo 3c) de la 1_9y 80 de 1993, en cuanto a que los fines de la
contratación son buscar el cumplimiento’de ios- com.etidos estatalés, la continua y
eficienté prestación de los servicios públicos y ia efectividad de los derechos e
intereses de los administrados que «)tat)orarl coil ellos en la consecución de dichos
fines, e igualmente bajo los lineamientos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082
de 2015

'}

:1 :;’:

Es por lo ant¿rior y conforme a lo dispuesto en la ley 80 de 1993, 1437.y 1474 de
20.1 1, al artículo 2,2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, y en especial para darle
cumplimiento a.lo preceptuado en el Artículo 3. Literal G y Articulo 6 de la ley 1551
de 2012, y lo establecido en el artículo 2 numeral 2 inciso a) de la Ley 1 150 de 2007,
que se presentan los siguientes ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS, por
medio del cual se procede a' formular el aná Iisis sobre la necesidad, oportunidad y
conveniencia, y asÍ tener como elemento de juicio. previo a la decisión que haya de
tomar el alcalde Municipal, sobre una e\>erltua! CELEBRACIÓN DE UN CONTRATó
BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA - – SUBASTA iNVERSA
ELECTRÓNICA.

2. EN RELACION CON EL PLAN DE DESARROLLO.

EST:TTEÉAGICA SEFCJTOR SEMfJ/FR PROGRAMA PRODUCTO PROYECTO

-A

o©®o
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3. OBJETO CONTRACTUAL.

“SUMINISTRO DE ALIMENTOS E HIDRATACIÓN PARA APOYO INSTITUCIONAL EN
LA REALIZACIÓN DEL EVENTO ZONAL SUBREGIONAL DEL BABY FUTBOL
MASCULINO CORPORACIÓN LOS PAISITAS 2026”.

4. ALCANCE DEL OBJETO.

ELEMENTO

Alimentación
tipo desayuno

para Festival de
Festivales Baby
Futbol - Zonal

Subregional

Alimentación
tipo almuerzo

para Festival de
Festivales Baby
Futbol - Zonal
Subregional

2

9-:AlcoldiaSéÓovia
NiT, 890981391-2
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Alcaldía
de Segovia

Ah

4301
Fomento a la
recreación
la actividad
física y el

deporte para
desarrollar

entornos de
convivencia

,y paz

202400000004757
PllP, Desarrollo

de programas de
recreación

actividad física e
iniciación y
formación

deportiva de
calidad, dirigido a

niños, niñas
adolescentes y

adultos en el

municipio de
Segovia

4301001
Servicio de

apoyo
actividad
física, la

recreación y
él deporte

43

Deporte y
recreaCIón

43
Deporte y
recreación

TORNEO INTERMUNICIPAL

VALOR V
UNDIDAD ! TOTAL

DESCRIPCIÓN 1CANT

L

opcion 1: arepa, hu9vos, queso, mantequillq,
pan, chocolate), (opcion 2: huevos con

salchicha, arepa y chocolate o café) (opcion
3: arepa. chorizo. cuajada y café o ¿hocolate)

por 10 días para deportistas, jueces y
delegados de la Corporación Los Paisitas que
participaran en Zonal Subregional del Festival

de Festivales Baby Futbol, (incluye costos
directos e indirectos

guministro almuérzo compuesto por una
prot9ína de 120 grs, un carbohidrato, sopa de

verduras 6 frijoles, ensalada o tajada de
maduro y bebida (gaseosa personal o jugo

natural) para deportistas, jueces y delegados
de la Corporación Los Paisista que

participaran en Zonal Subregional del Festival
de Festivales Baby Futbol, (incluye costos

directos e indirectos

$25.000 1 $93.050.0003.722

$ 37.300 1 $ 117.383.1003.147
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Alimentación
tipo cena para

Festival de
ales BabyFestiv

Futbol - Zonal
Subregional

Hidratación

OBLIGACIONES ESPECÍFiCAS DEL CONTRATISTA.5.

Así Mismo. el

obligaciones:

Garantizar el cumplirñiento del objeto del contrato.
Mantener comunicación con el Municipio a fin de recibir orientaciones y
evaluár el proceso ejecutado y el producto entregado.
Entregar el SLiministro especificado de 'conformidad con lo expuesto y según la-

cotización en los estudios previos, y las ¿ohdiciones deI.mercado en los tiempos
estipulados.
Todo el suministro deberá ser entregado en la dirección previamente especificada
del municipio. de SeÓovia por parte, de': la SECRETARIA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES. :

El transporte ,de los insumos hasta la .dirección especificada
Segovia, debe ser asumido en su totalidad por el contratista
En el caso que alguno de los insumos nQ presente la calidad acordada, será
devuelta, para ser repuesto y si se 'generan gastos en el proceso, serán asumidos
por el CQntratista. '

Desarrollar y cumplir el ’objeto del contrato. en las condiciones de calidad y

oportunidad que sean requeridqs por parte dei í\aunicipio de Segovia, Antioquia
Cumplir con las correspondientes c.ojizaciohés -al Sistema General de Seguridad
Social.
Utilizar para la ejecución del contrato, bienes de origen legal, de óptima calidad y
que cumplan con la normativa vigente y con las exigencias presentadas. por El
Municipio, de acuerdo a lo plasmado en $u pI'opuesta
Las demás que se deriven del objeto contractual y/o que’sean necesarias para su
completa ejecueión .

a)
b)

c)

d)

e)

9)

h)

#gggJe
Suministro de cena col 'r unaU

sopa deproteína de 120 grs un 'a

verduras o frijol es. en: lada de

maduro y Bebida en !ñaividuall'P lu

(gaseosa personal o jugo Fr 19 díasra
para deportistas. jueces y deleg, íc,s de la

Corporación Los Paisltas que ! rtl 'aran en

Zonal Subregio iivalese

n(75 :i;};t::5 : :
Báby Futból ir¿ct e

hidra¿ de boisas deSumini
!!-a entregar

incluye
re

$ 37.300- E .$..138.830,600.3.722

$ 1.080.000

$ 350.343.700Total

{ . {
b +

cÓntratista cumplimientoel de }as siguientes
\

téndrá sOa ca rg o

/

del municipio de
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6. OBLIGACIONES GENERALES DEL COtIYRATISTA.

a) Realizár y presentar al supervisor del contrato, informes mensuales o cuando
este lo req.uiefa, relacionados con el objeto contractual, anexando constancia del
pago de la seguridad social integral en lo a teniente a la salud, pensión y riesgos
profesionales

b) Otras actividades asignadas por el jefe inmediato.
c) Mantener reserva sobre los hechos documentos, e información en general que

llegue a su conocimiento en ocasión del cumplimiento del objeto contractual.
d) Mantenerse al día en el pago de las 9bligacionesal sistema de seguridad social

integral (salud, pensión y riesgos labores), durante t.odo el plazo dg ejecucióñ
del contrato

e) Estar a paz y salvo con el municipio por todo concepto.
f) Asistir a las capacitaciones y/o reuniones relacionadas con el Sistema de

Seguridad y Salud en el Trabajo (SSST) a las que sea citado por la
administración municipal.

g) Cumplir a cabalidad con las obligaciones que se desprenden en materia de
Seguridad y Salud en el trabajo en atenciÓn a lo dispuesto en el decreto 1072
de 2015, las normas que la modifiquen, complemente o sustituyan, y lo dispuesto
en la política y el sistema de gedión de seguridad y salud en el trabajo
establecido por la administración municipal.

\

\+

7. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.
)

a)

b)

c)
d)

e)

Paga-r a EL CONTRATISTA los honorarios pactados previo el cumplimiento de
los requisitos que se señalen, ,
Suministrar los documentos y la información requerida para el cabal
cumplimiento dél objeto contractual.
Ejercer la supervisión del presente contrato.
Difundir la Política del Sistema de Seguridad y Saiud en el Trabajo dispuesta
para el Municipio de Segovia y realizar capacitacion-es al respecto.
Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las normas relativas al
Sistema de seguridad y salud en el trabajo.

8. NIVEL DE CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS.

De acuerdo con la Codificación de Bienes y Servicios del Código Estándar de productos
y servi9ios de Naciones Unidas, los servicios a suministrar se encuentran codificados
en el tercer nivel de la siguiente manera;

24111509 24 2411 241115 Bolsas de
Aqua
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90101600 901016
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9. PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO

El municipio de Segovia, mediante la Secretaria de Educación, Cultura y Deporte como
supervisora del proceso, fija como presupuesto oficial para la presente contratación la
suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/L ($ 350.343.700) Tributos Incluidos.

10. RUBROPRESUPUESTALQUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN.

Los pagos que deba efectuar EL MUNICIPIO en razón del contrato a suscribir se harán
con cargo según el siguiente esquema de detalle:

:{/

N.'’ Rubro

__11??+1 pu 97tal
;a:- 1:3

2.3.2.02.02.009
-Fil: i;¿mG;

'04757 – $ 350.343.700y personal!
430100

11. FORMA DE PAGO.

El valor estimado del contrato es por la ¿uma de TRESCIENTOS CINeUENTA
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 'M/L ($
350.343.700) Tributos Incluidos, lós cuales se cancelarán mediante UN ÚNICO
PAGO, según lo especifique la factura o cuérlta de cobro expedida por parte del
prestador del servicio, acompaña'da del Paz y Salvo vigente al momento del cÓb.ro
expedido por la Tesorería Municipal y segúri las especificaciones exigidas; con corte al

treinta (30) de cada mes, previo visto bueno y recibidó a entera satisfa-cción por parte
del supervisor.

Igualmente, para efectos del pago el contratista deberá acreditar que ge encuentra a

día en el pago de aportes al Sistema de SegurIdad Social Integral y en el sistema de
’parafiscalés, de conformidad con el parágrafo 1 ' del artículo 23 de la Ley 1 150 de 2007
y el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002

El pago al que se hace alusión se verificará dentro de los cinco (05) días hábiles

/

siguientes a la fecha de cumplimiento del trámite indicado, y del mismo se descontafán
por el Municipio loé irripuestos de Ley de carácter nacional y loca

¿entr¿ Administrativa M.urucipa i-{CAM}
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12. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL C'ONTRATO.

El contrato por celebrarse tendrá un pla'zo de ejecución de VEINTE (20) DÍAS, contados
a partir de la suscripción del acta de inicio, ñrevia aprobación de las garantías únicas
exigidas en el proceso, sin sobre pasar el 30 de diciembre de 2026 y/o hasta agotar los
recursos asignados al proceso, además de cumplir con los requisitos de
perfeccionamiento y legalización establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1 150 de 2007
y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015. .. '

13. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA
A MIPYME.

CONVOCATORIA LIMITADA:

Según lo previsto por el Decreto 1860 de 2021, y atendiendo a que el proceso actual
se encuentra por debajo del umbral de (US $ 125.000), el presente proceso de
contratación es susceptible de ser limitado a MiPymes, en eoncordancia con los
siguientes lineamientos

Convocatorias limitadas a MiPymes. Artículo 2.2.1.2.4.2.2.

Tod.as las entIdad¿s estatales independientemente de su régimen de contratación,
los patrimonIOS autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares
que ejecuten recursos públicos, deben liMitar la convocatoria de los Procesos
de Contratación con pluralidad de oferentes-a las MiPymes colombianas con mínimo
un (1) año de existencia. Requisitos:

1 ' Qu'e el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares
de los Estados Unidos de América (US$1-25.000), li'quidados con la tasa de cambio que
para el,efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

2. .Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 MiPymes coIQmbianas.

3. Las §olicitudes deben recíbirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición
del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la
normativa aplicable a cada Ptoceso de Contratación.

4. Tratángose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes,
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el-proceso
contractual. , q

5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la
calidad de MiPymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.

o©®o
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Limitaciones territoriales. Artículo 2.2.1.2.4.2,3.

'.}
'h?..: {

(Parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007)
} : r- 1

\} !:::1 $

Las Entidades Estatales, independientérnente de su régimen de contratación, los
patrimonios autónomos ~constituidos por EntIdades Estatales y los particulares
que ejecuten recursos : públicos. pueden reálizar convocatorias
limitadas a MiPymes colombianas que tengan domicilio en los
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada MiPymes
deberá acreditar su domicilio según artículo 2.2.1.2.4.2.4.

Acreditación de requisitos para par}icipar en convocatorias limitadas.
-Aríículo 2.2.1.2.4.2.4.

}::':i- .}; }[{8 : j ::
La Mipymé colombianas deben acreditar,que tiene el tamaño empresarial establecido
por la ley de la siguiente manera:

1. Las p-ersonas naturales mediante c9rtificacíón expedida por ellos y un contador
público,'adjuntando copia del registro mercantil.

2. Las personas jurídicas -mediante certificación expedida por et represQntante legal y el
contador o revisof fiscal, si están -oblig8dos a tenerlo, adjuntando copia del certificado
de existencia y representación léga! Qxpegido pqr la Cámara de Comercio o por la
autoridad competente para expedir dicha certificación

:41 if

3. Para la acreditación deberán. observarse }os rangos de clasificación empresarial
establecidos -de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las
normas que lo modifiquen, sustitu_yan o cofnpíemerlíen

4

4. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al
momento de su presentación.'

5. P-ara efectos de lá limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro
Único de Proponentes, según correspQnda conforme a las reglas precedentes, con una
fecha de máximo sesenta (60) dÍas calendario anteriores a la prevista en el
cronograma del Proceso de Cóntratación para el inicio del plazo para solicitar la
convocatoria limitada.

6. En- las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de
Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme

/

'/
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7. En caso de que exista limitación =aifnipymg>¿Jebá’rtamental y municipal se preferirá
ésta última a fin de apoyar la industria y la economía local.

14. GENERALIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

14.1. RÉGIMEN JURiDICO APLICABLE Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN;
1

La Ley 1150 de 2007 define en el artículo 2 las modalidades de sélección objetiva de
contratistas y en el numeral 2 establece para la escogencia de los contratistas la
SELECCIÓN ABREVIADA – subasta inversa - según los presupuestos que se
desarrollan y conforme a la reglamentación contenida en el decreto 1082 de 2015 y el
Capitulo 2, Seeción 1, Subsección 2 del Decreto 1082 de 2015 reglamentó el tema.

14.2. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE

Ley 1150 del 16 de julio de 2007. Artículo 2 literál “a) La adquisición o suministro de
bienes y servicios de cáracterísticas técnicas uniformes y de. común utilización por parte
de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones
técnicas, con independencia de su diseño o de sus caractérísticas descriptivas, y
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos”.

J- '.

-b

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de
instrumentos de compra po-r catálogo derivádos de la célebración de acuerdos marco
de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;”

\'
El Decreto 1082 de 2015 en el Artículo 2,2.1.2.1.2.2 establece las reglas para la
contratación por subasta inversa para de Bienes y Servicios de Características Técnicas
Uniformes.

El proceso de contratación lo adelantará el municipio de Segovia con obsefvancia de
los principios de la contratación Estatal señalados en la ley 80 de 1993,
TRANSPARENCIA, ECONOMÍA y RESPONSABILIDAD. Ajustándose al artículo 5' de
la ley 1150 de 2007, la oferta más favorable a la entidad será aquella con el menor
precio, previa la verificación de cumplimiento de los sigui?nt9s requisitos habilitantes:

\

a) Carta de Presentación de la Propuesta.
b) Copia de la Cedula de Ciudadanía
c) Certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.
d) Acta de junta de socios, cuando aplique
e) Documento de constitución de consorcio o unión temporal.
D Documentos expedidos en el exterior.
g) Documentos confidenciales.
h) No estar incluido como responsable fiscal en el boletín de la Contraloría General

de la República

Centro Administrativo Municipat (CAM)
Cra SO # SO -- 32 i C.ódigo postal: 052810
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i) Pagos de seguridád social y parafiscales
,j) Paz y salvo municipal.
k) Registro Único Tributario.

+

1) Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General
de la Nación.

m) Registro Único de Proponentes.
n) Capacidad de Contratación
o) Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la persona

jurídica .o del,proponente si.es persona natural.
.,p) Certificado de Medidas Correctivas del representante legal de la persona juridica

o del proponente si es p,ersona natural
q) Certificado. de inhabilidades' por delitos contra niños, niñas y adolescentes.
r) Certificado de consulta de nd e$tar repotiado en el boletín de deudores morosos

de alimentos (REDAM) de! representante legal de la persona jurídica o del
proponente si es persona natural

s) y demás requisitos establecidos Qn el Pliego de Condiciones

á11 8FbaI gU 2

;'t

14.3. CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA,
{ 1

$

Poseer establecimiento de comercio. sede o negocio en el Municipio de Segovia, PQr el

tema de inmediatez y celeridad al moinento de algún tipo de requérimiento o reclamo
por parte de EL SUPERVISOR a EL CONTRATISTA.

14.4. CONDICIONES DE EXPERle$1eIA.
’{}}} 5'{::

De acuerdo a las condiciones dp complejidad del- proyecto para establecer la
experiencia que sea proporcional al mismo. !a cantidad de recursos que va a

comprometerse en el proyecto y los riesg'os a los que está sometido el desarrollo del '

mismo;

VER FICHAS TÉCNICAS DE CADA tiNO DE LOS SERVICIOS
{ Ii- {:{i j

El o los proponentes deberá (r1) estar Éllscritos en uno o variosde los códigos a que se
refiere en el Punto 8,-esto con sujeción a Circular Externa No. 12 del 5 de mayo de
2014 publicada por la Agencia Npcional de Coñtratación Pública – Colombia Compra
Eficiente - en el sentido que la clasificación del p 1-oponente no es un requisito habilitante
sino un mecanismo para establecer un lenguaje-común entre los partícipes del Sistema
de Compras y Contratación pública

J

/

14.4.1. EXPERIEÑCIA GENERAL.

El proponente deberá a¿reditar mqdiaote certificación escrita la ejecución de al menos
TRES (3) CONTRATOS ejecutados y liquidados en los últimos cinco (5) años, que se
relacionen con el suministro de alimentación e hidratación o similares al alcance del

4-i
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1 fA
objeto contractual, donde la sumá¿oriáde todo;l=8¿'*é8ntratos deberá ser igual o superior
al 100% del presupuesto oficial, expresado en SMMLV.

14.4.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA

El proponente deberá acreditar al menos UN (1) CONTRATO ejecutado diferente a1

presentado en la experiencja general y deberá estar codificado con uno o varios de los
siguientes códigos,UNSPSC que se relacionan a continuación: 24111509, 90101600,
93131608

Los documentos soporte para acreditar la experiencia especifica de los contratos
registrados en la propuesta, deben ser las certificaciones de los contratos ejecutados y
terminados o su respectiva acta de liquidación o cualquier otro documento debidamente
firmado por el contratante: debe contener como mínimo la siguiente información:

- Nombre del contratante
- Objeto del contrato
- Valor del contrato

- Actividades ejecutadas
- Fecha de inicio del contrato
- Fecha de terminación del contrato

En caso de no contar con certificaciones éscritas, la experiencig se puede acreditar
mediante copia del contrato y acta de liquidación, siempre y cuando estén firmados por
las personas competentes.

Si el proponente no cumple con la experiencia específica solicitada será evaluado como
NO HABILITADA

14.4.3. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA
REQUERIDA

#

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera
verificar información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar
uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación, para que la
Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar
debidamente dillgenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir
discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para,la
acreditación de experiencia, se tendrá en cuénta el ordeñ de p.revalencia establecido
a continuación:

A. Acta de Liquidación

B Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.
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C. Certificación de experiencia, Expédida- con posterioridad a la fecha de
terminación del cóntrato, en la que conste el recibo a satisfacción,
debidamente suscrita PQr quien ;esté en capacidad u obligación de hacerlo,

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos
de acreditar la fecha de inicio

E Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato\deberá
encontrarse debidamente itlscritó y clasificado en el RUP o en uno o alguno
de los documentos cons.icierados corno -válidos para la acreditación de
experiencia de la emprésa cesionaíla, para el caso de oferentes no
obligados a inscribirse en el F.UP, según aplique. La experiencia se admitirá
para el cesionario y no se recQnocerá experiencia alguna al cedente

,/'

n 1A:: a 1 1 ; 1 :3:}:1;a } : ?

t Para efectos,de acreditación de experiencia entre particúlares, el Proponente deberá
aportar adicionalmente los documentas que se c{escriben a continuación:

-2/

Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del
contrato emitida por el revisor fiscal o ¿ontador público del Proponente que acredita la

experiencia, según correspónda COIl la copia de la tarjeta profesional y certificado de
antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los
documentos equivalentes que haga.n sus veces en el país donde se expide el

documento del profesional.

14.5. CAPACIDAD FINANCIERA.

Toda la información financiera deberá ser verificada en el registro úni¿o de prof;onentes
;vigente, dando aplicabilidad a lo pre:eptuado por el Decreto 1041 del 21 de, junio de
2022

Si el PROPONENTE es un Consorcio o Unión Temporal, se procederá igualmente a
verificar la información en el RUP y bastará con due esta capacidad la acredite uno dé

. los integrantes del proponente plural para dar por acreditado este aspecto

En ningún casó será aceptada la sÜlnatoria dé ;os indicadores de los proponentes
plurales para dar por cumplido este requisito.

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros, con base en la
información contenida en el certificado del RUP ~

RUP. Se asignará la calificación HABILITADO al proponente que se ajuste a los
requisitos establecidos a- continuacion para cada uno de los factores financieros
Endeudamiento', Índice de Liquidez, razón de cobertura dé intereses y Patrimonio.-En
caso contrario. se calificará NO HABILITADO eñ este cfiterio

Para la verificación de las condiciones financieras. la entidad extraerá la misma del

7
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Índice requeridoIndicador
;e considerar,Indice de L idez =activo
presente un índice de liquidez mayor ocorriente/pasivo corriente jgual a (1.10

IIL el proponente queconsiderar
Índice de Endeudamiento =pasivo

presente un índice de endeudamienttotal/activo total
menor o igual al 0,80

de Cobertura de Interese
IE COBERTURA DEUNA

=utilidad operacional/gastos de
INTERESES mayor o igual a 0intereses

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, “Las personas
naturalei y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas
en participar en Procesos de Contratación convocados PQr las Entidades Estatales,
deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstás de forma taxativa en
la ley

\

De acuerdo con lo anterior, la entidad evaluará los indicadores de capacidad financierá
dgl Registro Único de Proponentes.

Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico no registren Gastos por
Intereses Financieros,y que el resultado del indicador de Cobertura de Intereses resulta
indeterminado por la operación matemática de dividir entre cero (O): se considera que
cumplen con el requisito y se habilita dentro del proceso de verificación de requisitos
habilitantes

Disposiciones especiales para Oferentes Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL):

Tratándose de Entidade9 Sin Ánimo de Lucro (ESAL), que al cierre del ejercicio
económico presenten Utilidad Operacional negativa afectando el cálculo de los
indicadores de Capacidad Financiefa con un resultado negativo, se considera que
cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos
habilitantes, toda vez que la ausencia de lucro es una de sus características
fundamentales. Adicionalmente para este tipo de entidades, se establece el cálculo del
indicador adicional de Apalancamiento a e)orto Plazo (Pasivo CQrriente dividido entre
Patrimo-nio), cuyo resultado debe ser mayor o igual a cero (0), con el fin de evaluar el
grado de compromiso de los socios o accionistas para atender deudás en el corto plazo.
Si la información contenida en el RUP no permite evaluar el cálculo del indicadbr
adicional de Apalancamiento a Corto Plazo, el Municipio, hárá la verificación en forma
directa solicitando al proponente, documentos adicionales para tal fin, dando aplicación
a lo establecido en el articulo 221 del Decreto Ley 019 de 2012.\

Disposiciones especiales para Oferentes Plurales:
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En ¿aso de Uniones Tempórales y Consorcios los anteriores indicadores se calcularán
con base en la suma aritmética ponderada por la participación de cada uno de los
irttegrántes, para cada una de las cuerttás con tas cuales se calcula el indicador de
capacidad organizacional.

Disposiciones eFpeciales para Oferentes Extranjeros no inscritos en el RUP:

Las personas naturales éxtranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas
extranjeras que no tengan establecida sucursa! en Colombia y que puedan participar
en el presente proceso, para acréditar ei cunlp:imiento de este requisito, deberán
aportar los Estados Financieros con corte al últirílc.: período contable completo según su
país de origen , traducido al español y expresado en pesos colombianos de acuerdo con
la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera, vigente a la fecha de corte. Dicha información deberá venir firrnada por los
responsables de su elaboración, es decir quien representa legalmente á la compañía,
el contador o_su equivalente, según la }egislaLión del país del proponentQ y el auditor
externo en caso que sea evaluada por una firma auditora, con la acreditación de una
copia del documento que autoriza el ejercicio profesional de los contadores o su
documento equivalente en el país de origen, expeflida por la autoridad competente con
vigencia no 'superior a noventá (90) días a la fecha de la presentación de la 'propuesta

14.6. CAPACIDAD ORGANIZACIÓNAL. 1

A través de los indicadores de capacidad organizacional se busca fnedir la capacidad
organizaci;onal. .Estos, permitén evaluár la capacidad del É)roponente q.ue tiene a nivel
interino de su organización, de hacer buen uso de sus recursos, lo que se traduce en
buenos resultqdos a sus accionistas.; así como generar confianza en sus clientes y
proveedores, indicando por tanto que el prQponente puede cumplir cabalmente con las
obligacion-es frente a una posible contratación c_on 91 Estado

Los indicadores para medir la capacidad organizacional de lós proponentes interesados
en participár’en un proceso decontratac4ón y que se encuentran reÓistrados en el RUP
de conformidad con el artículo 2.2.1.1.’i .5.3 del Decreto 1082 dé 2015 son:

B

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO. Utilidad Operacional / Patrimonio: mediante este
indicador permite identificar la rentabilidad que ;e ofrece a los socios o accionistas el
capital invertido en la empresa. Por tanto, a mayor rentabilidad de patrimonio, mejor es
la capacidad orga’nizacional del propbnQnte

RENTABILIDAD DEL ACTIVO. Utilidad Operacional / Activó Total: determina 1a

capacidad que tienen los activos de generar utilidades. Por tanto, a mayor rentabilidad
del activo, méjor es la capaciqad organizacional del proponente

Et Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información
conteñida en el RUP y/o en el formato dispuesto para tal fin en el pliego de condiciones
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La Entidad evaluará los siguientes indicadores de capacidad organizacional atendiendo
lo establecido por el Decreto 1041 del 21 de junio de 2022.

ndice requerido
Se considerará ,BIL al proponente que

DELRENTABILIDADacredite una
PATRIMONIO mayor o jgual a 0.01
Se considerará LBIL al proponente que

RENTABI Llacredite una
ACTIVO mayor o igual a 0.0

+n\

Rentabilidad sobre el patrimonio

Rentabilidad sobre activos

La entidad evaluará los indicadores de capacidad organizacional del Registro Único de
Proponentes.

Disposiciones especiales para Oferentes Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL):

Tratándose de Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), que al cierre del ejercicio
económico presenten Utilidad Operacional negativa afectando el cálculo de los
indicadores de Cqpacidad Organizacional con un resultado negativo, se consideraque
cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos
habilitantes, toda vez que la ausencia de lucro es una de sus características
fundamentales. Adicionalmente para este tipo de entidades, se establece el cálculo del
indicador adicional de Capital de Trabajo (Activo Corriente menos Pasivo Corriente),
cuyo resultado debe' ser positivo, con el fin de evaluar si el proporiente cuenta con los
recursós que le permita llevar a cabo la ejecución del contrato. Si la información
contenida en el RUP no permite evaluar el cálculo del indicador adicional de Capital de
Trabajo, el Municipio hará la verificación en forma directa solicitando al proponente,
documentos adicionales para tal fin, dando aplicación a lo establecido en el artículo 221
del Decreto Ley 019 de 2012.

/

Disposiciones especiales para Oferentes Plurales:

En caso de Uniones Temporales y Consorcios los anteriores ifldicadores se cálcularán
con base en la suma aritmética ponderada por la participación de cada uno de los
integrantes, para cada una de las cuentas con las cuales se calcula el indicador de
capacidad organizacional.

.\ Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las pérsonas jurídicas
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia y que puedan participar
en el presente proceso, para acreditar el cumplimiento de este requisito, deberán
aportar los Estados Financieros con corte al último período contable completo según su
país de origen, traducido al español y expresado en pesos colombianos de acuerdo con
la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera, vigente a la fecha de corte. Dicha información deberá venir firmada por los
responsables de su elaboración, es decir quién representa legalmente a la compañía,

)

Centro Administrativo Municipal (CAM)
Cra 50 # 50 - 32 / Código postal: 052810

Córreo: contactenos©segovia-antioquia.gov.co
Linea única de atención a la ciudadania: (604) 831 58 60
_ Linea administrativa: +57 317 326 5574

contactenos@segovia-antioquia.gov.co
t'/ v.'w.segovia-antioquia.gov.co

o©®o
@AlcoldiaSegoÜia

NiT: 890981393-2



áblgJg¿e
el contador o su equivalente, según la legislación del país del proponente y el auditor
externo en caso que sea evaluada por una firma auditora, con la acreditación de una
copia del documento que autoriza el ejercicio profesional de los contadores o su
documento equivalente en el país de origen, expedida por la autoridad competente con
vigencia no superior a noventa (90) días a la fecha de la presentación de la propuesta

+ 15. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE

El presente proceso NO está cobijado por un Acuerdo Marco o Tratado InternacIonal
vigente para el Estado Colombiano, el cual establece las condiciones para la

c¿ntratación de los bienes y servicios objeto del presente proceso, además que es
susceptible de convocatorio a limitarse a MIPYME por parte de los interesados u
oferentes.

16. MULTAS. +9.
En caso de que el CONTRATISTA incurra en mora o deficiencia o faltare al
cumplimiento de alguna (s) de las obligaciones contraídas por el presente CONTRATO,
EL municipio de Segovia podrá imponer multas sucesivas, que serán proporcional al
valor total del CONTRATO y a los perjuicios que él sufra sin exceder del cinco por ciento
(5%) del valor total del mismo, cada vez que se impongan

,@
17. RIESGOS QUE PUEDEN AFECTAR EL CONTRATO.

El riesgo que interesa en materia de contratación es un acontecimiento incierto,
aleatorio, fortuito que además tiene contenido económico y debe ser concreto para
efectos de su reconocimiento;

17.1. TIPOS DE RIESGOS.

- Riesgos Económicos: Son los derivados del comp¿rtamiento del mercado, tales como
la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los
mismos, entre otros.

- Riesgos Sociales o Políticos: Son los derivados de los cambios de las políticas
gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la
ejecución del contrato.

- Riesgos Operacionales: Son los asociados a la operatividad del contrato, tales como
la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos1
procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicós, equipos humanos
o técnicos inadecuados o insuficientes.

- Riesgos Financieros: Es (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de
liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) 91 riesgo de
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las’ condiciones financieras establecidas para la obtención de los r'ecursos, tales como
plazos, tasas, garantías, contragarantías, ,y refinanciaciones entre otros.

- Riesgos Regulatorios: Derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que
afecten la ecuación económica del contrato.

-, Riesgos de lá Naturaleza: Son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay
intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por
ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros.

- Riesgos Ambientales: Son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias
de carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y
aütorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias,
obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras.

- Riesgos Tecnológicos: Son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación
de voz y de datos, suspensión de servicios públicos, nuqvos desarrollos tecnológicos o
estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato,
obsolescencia tecnológica.

- Retraso en la ent.rega de los servicios: Son los derivados de la entrega en fecha
posterior a la estiputada en el contrato.

- Incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista
seleccionado: Son las derivadas del incumplimiento de cualquier obligación adquirida
con la suscripción del contrato.

- Otros Riesgos ¿Cuáles?: En caso de requerir un riesgo adicional a los
preestablecidos, redactar su definición

17.2. DEFINICIÓN DE IMPACTO.

El impacto está compuesto por los efectos a median,o y largo plazo que tiene un
contrato para el municipio y para el entorno, sean estos efectos o consecuencias
deseadas (planificadas) o sean no deseadas.

La evaluación de impacto tiene por objeto determinar si el contrato produjo los
efectos deseados y si esos efectos son atribuibles al contratista o al municipio, la
evaluación de impacto también permite examinar consécuencias no previstas, yá
sean positivas ó negaTivas.

En el siguiente cuadro, se marca con una X en los riesgos que apliquen para la
presente contratación, en la probabilidad e impacto. En lo que respecta a la
asignación se deberá escribir el porcentáje que corresponda al contratista o al
Municipio cÓrrI.o contratante
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PROBABILIDAD
N

0
MEDIA

ALTA 1 ALTA

Ti?71 ?i1
TIPO DE is
RIESGO : 1

Riesgos
económicos
Riesgos
sociales o
IOIÍtiCOS

Riesgos
operacionales
Riesgos
finan¿ieros

Rieggos
regulatorios
Riesgos de la
naturaleza
Riesgos
ambientales
Riesgos
tecnojógjcos
Fetraso en la
entrega de los
servicios
Incumplimient
o de las
obligaciones
contractuales
por parte del
contratista
seleccionado
Otros riesgos

cuáles?

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Con el fin de prevenir posibles incumpllmierItos se podrán establecer multas para
apremiar el cumplimientQ, así mismo se corlildera pertinente establecer la cláusula
penal como sanción y estimación ar)ticiÓada db perjuicios por el incumplimiento de
las obligaciones contractuales. Finalmente, en caso de que se materialice un riesgo,
para mitigar el impacto. o consecuencias de éste, se considera pertinente la

implementación de los mecanismos de cobertllra establecidos en la ley.
J.

En el siguiente cuadro. se marca con una X $1 aplica o no la forma de mitigar los
riesgos para la presente contratación

FORMA DE MITIGAR LOS RIESG<

;6 io s mp8 Hin nñ & MAclarar los requisitos, requerimi
servicios del contrato
Revisar Drocesos
Establecer sistemas de asequrarrRrú;di
Especificar estándares de los bieKv–sm¿¿
Hacer prúebas e inspecciones den bim¿¿úM

y
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MÉíeúr–¿i-¿iirMRam¿R
Incluir declaraciones Íarantías del contratista
Administrar la relación entre proveedores y -compradores
e Ía–¿iecución del contrato
Comun ica¿ne+manent¿–
obljgaciones
Articulado dec
sancionatorias y de terminación del acuerdo de voluntades
cumplimiento de las garantías exigidas

17.3. MECANISMOS DE COBERTURA PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES.

El contratista podrá optar entre- alguno de los siguientes mecanismos de cobertura:
Póliza de Seguros, Patrimonio Autónomo y Garantía Bancaria. ~

El municipio de Segovia verificará el cumplimiento de los requisitos del mecanismo
empleado de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y en todo caso
deberá contener las siguientes coberturas:

iTEM l AMPARO CUANTÍA
10% del valor del contrato.

'::j VIGENCIA

1

Cumplimiento de las
obligaciones
surgidas del

contrato ,

Vigencia del contrato y
seis (6) meses más

(término estimado para
la liquidación)

En ningún caso sea
inferior al. valor de la '

cláusula penal pecuniaria
Prestación de

Servicios, Pago de
salarios.

prestaciones
sociales e

indemnizaciones
laborales.

10'7, del valor de contrato

2 Vigencia del contrato y
tres (3) años más

l 3.

4

Calidad del- Servicio 10'7, del valor del contrato Vigencia del contrato y
seis (6) meses más

Responsabilidad
Civil

Extracontract uaI
200 SMMLV Vigencia del Contrato

18. SUPERVISIÓN DEL PROCESO.

Que dé conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011,
con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, se establece que el
contrato que se derive del presente estudio, será vigilado a través de un supervisor. La
supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y
jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato. ~

t
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La supervisión de este contrato será ejercida por LINA MARCELA SIM ANC A
PIZARRO en calidad de SECRETARiA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE o
quien haga sus veces, para supervisar y verificar el correcto desarrollo de las
actividades contractLiales acorde con la propuesta presentada, la cual hace parte
integral de este cdntrato. El supervisor designado velará por el cumplimiento de las
obligaciones contractuales pactadas v de las establecidas en el ordenamiento jurídico
vigente, en especial con lo señalado en materiade seguridad social

Dado en el Municipio de. Segovia Antioquia, .4 los Veinticinco (25.) días del
mayo del año 2026.

new
IMAF' ICA PIZARRO

Secreta Eia de Éducación, Cultura y Deporte

ARGO ROL NOMBRE
Asesor Externo llidad J Ágllde$igue

Pro'>'ectó
. 1 S.A.S Velc’]sauez

Cultura yucac rcela Simanca
Piz

mes de

los arriba firmantes CL m& revisado -;i’aBcumento y lo enconifñks–iM Mi-aTa-i
ñormas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad :a presentamos
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